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Rama Judicial del Poder Público
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ACUERDO No. 109

“Por medio del cual se adscriben unos cargos a la Sala Administrativa”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Adscribir dos (2) cargos de profesional universitario grado 33, creados mediante el Acuerdo No. 022 de 1994 en la Unidad de Asesoría Jurídica y que se encuentran actualmente vacantes, a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa.

ARTICULO SEGUNDO.-  Adscribir el cargo de profesional universitario grado 21 de la Unidad de Asesoría Jurídica que quedará vacante por renuncia de su actual titular, doctora LUZ MONICA MARTINEZ GUTIERREZ, a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa, a partir del 3 de junio del año en curso.

ARTICULO TERCERO.- La provisión de los cargos de que tratan los artículos anteriores, se hará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 270 - 1996.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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